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INFORME DE LA INTERVENCIÓN SOBRE PAGOS A JUSTIFICAR Y ANTICIPOS DE 

CAJA FIJA CONCEDIDOS EN EL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID EJERCICIO 

2025. (IG 2026/11) 

 

1. Marco normativo 

De conformidad con el art. 27.2 del Reglamento de Control Interno del Sector Público 

Local (RCI), con ocasión de la dación de cuenta de la liquidación del presupuesto y su 

remisión al Pleno, se elevará a dicho órgano un informe de los resultados obtenidos del 

control de los pagos a justificar y anticipos de caja fija. Estando también previsto este 

informe en el Plan Anual de Control Financiero de 2025. 

 

2. Regulación de las Bases de Ejecución del Presupuesto de 2025 

2.1.  Pagos a justificar 

 El artículo 39.8 establece que los pagos a justificar podrán emplearse en determinados 
conceptos económicos, hasta un máximo de 5.000 € IVA incluido, salvo: 

• Actuaciones artísticas (pueden superar ese límite). 
• Aportaciones y ayudas abonadas “a justificar” desde la aplicación de 

subvenciones. 

Los conceptos autorizados son los comprendidos entre los capítulos 162, 212, 213, 214, 
215, 216, 219, 220, 221, 222, 223, 226, 230, 231, 233, 301, 311, 480, 481, 625 y 635. 

2.2 Anticipos de caja fija 

Según el artículo 41.1, los fondos librados a justificar podrán tener carácter de ACF para 
gastos corrientes de carácter periódico o repetitivo, con las siguientes condiciones: 

• No podrán aplicarse a gastos del concepto 227 ni del capítulo 6. 
• Límite por factura: 5.000 € IVA incluido. 
• Cada ACF debe especificar:  

o Aplicaciones presupuestarias afectadas 
o Importe total 
o Número de reposiciones 
o Importe máximo por factura. 
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• Los perceptores son responsables del uso de los fondos. 
• La última reposición debe justificarse antes del 20 de diciembre y el 

sobrante ingresarse antes del 30 de diciembre. 
• Los justificantes no incluidos por cierre del ejercicio podrán imputarse en la 

primera reposición del ejercicio siguiente, con informe justificativo. 

3. Resultados del control realizado 

3.1. Pagos a justificar 

En el ejercicio 2025 no se ha tramitado ningún pago a justificar. 
 

 3.2 Anticipos de caja fija 

Durante el ejercicio 2025: 

• Perceptores autorizados: 24 

• Anticipos concedidos: 26 

• Importe total solicitado: 203.400,00 € 

• Importe total justificado: 118.780,18 € 

• Porcentaje ejecutado: 58,40 % 

Todos los expedientes de autorización y reposición han sido fiscalizados sin ningún 

reparo. 

La última reposición y el ingreso de sobrantes se realizaron dentro de los plazos 

reglamentarios. 

4. Resumen por Áreas 

Área Total solicitado Total gastado 

Área 01 — Alcaldía 82.100,00 € 69.243,32 € 

Área 02 — Urbanismo y Vivienda 2.000,00 € 644,34 € 

Área 03 — Participación Ciudadana y Deportes 300,00 € 19,45 € 

Área 04 — Hacienda, Personal y Modernización 30.000,00 € 24.476,09 € 

Área 05 — Comercio, Mercados y Consumo 4.000,00 € 1.301,87 € 

Área 06 — Educación y Cultura 1.200,00 € 104,57 € 

Área 08 — Tráfico y Movilidad 1.000,00 € 773,93 € 

Área 09 — Turismo, Eventos y Marca Ciudad 800,00 € 506,22 € 

Área 10 — Personas Mayores, Familia y Servicios Sociales 74.900,00 € 15.902,73 € 

Área 11 — Salud Pública y Seguridad Ciudadana 7.100,00 € 5.807,66 € 

TOTAL ACF AYUNTAMIENTO 203.400,00 € 118.780,18 € 
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En el ANEXO 1 se detallan todos los anticipos concedidos. 

5. Conclusión  

El análisis de los pagos a justificar y los ACF correspondientes al ejercicio 2025 
muestra que: 

• Se han respetado los límites y requisitos normativos. 
• Todos los expedientes han sido fiscalizados sin reparos. 
• Los perceptores han cumplido los plazos de justificación y reintegro. 

EL INTERVENTOR GENERAL 

Rafael Salgado Gimeno 

(A la fecha de la firma electrónica) 
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ANEXO 1    

       
RELACION DE ANTICIPOS DE CAJA FIJA - EJERCICIO 2025 - AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID 

             

PERCEPTOR / 
HABILITADO 

Nº 
ANTICIPO 

CONCEPTO 
ECONÓMICO 

 IMPORTE 
ESTIMATIVO 
A GASTAR 

ANUAL  

REPOSICIONES 

TOTAL 
GASTADO  N.º  

JUSTIFICADO  

JUAN ANTONIO 
PÉREZ 
CONCELLÓN  

20 01/9205/221-226       1.200,00  1              197,50   197,50  

EDUARDO 
PEDRUELO 
MARTÍN 

5 01/9206/226       1.000,00  1              936,95   936,95  

RAFAEL 
SALGADO 
GIMENO 

7 01/9312/226          400,00  1              398,16  398,16  

TEÓFILO 
SERNA 
MORALES 

15 01/9203/21-22-23      13.000,00  

1            
3.211,60  

8.223,26  2            
3.023,52  

3            
1.988,14  

DAVID 
VILLANUEVA 
VALENTÍN-
GAMAZO 

3 01/9121/22-23      55.500,00  6 

           
8.857,08  

49.425,62  

           
7.864,28  

           
7.637,55  

           
7.910,66  

           
7.955,16  

           
9.200,89  

DAVID 
VILLANUEVA 
VALENTÍN-
GAMAZO 

4 01/9121/22-23      11.000,00  1 
         

10.061,83  
                   

10.061,83  

ÁREA 01. ALCALDÍA 82.100,00   69.243,32  
       

JUAN MANUEL 
SANZ RUIZ 7 02/1501/226 2.000,00 

1              297,97                         
644,34  2              346,37  

ÁREA 02. URBANISMO Y VIVIENDA 2.000,00   644,34  
       

JULIÁN 
ARROYO 
ÁLVAREZ 

2 03/9241/226          300,00  1                19,45   19,45  

ÁREA 03. PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 
DEPORTES          300,00                             

19,45  
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ÁNGEL LUIS 
AGUNEZ 
ÁLVAREZ 

5 04/9231/220-226       4.000,00  1            
1.732,38  

                     
1.732,38  

ÁLVARO SANZ 
FERRERO 6 04/9341/226      10.000,00  

1            
4.998,97                       

9.381,70  
2            

4.382,73  

ÁLVARO SANZ 
FERRERO 7 04/9341/226       8.000,00  1            

7.997,57  
                     

7.997,57  

MARINA VEGA 
MAZA 

7 04/9204/220-226       6.000,00  

1            
1.483,75  

                     
4.424,43  

2            
1.480,80  

3            
1.459,88  

Mª ISOLINA 
VIÑUELA ROJO 11 04/9321/226       2.000,00  

1              486,05  
940,01 

2              453,96  

ÁREA 04. HACIENDA, PERSONAL Y 
MODERNIZACIÓN ADTVA.      30.000,00                       

24.476,09  
       

MODESTO 
MEZQUITA 
GERVÁS  

7 05/4331/226       4.000,00  
1              697,65                       

1.301,87  2              604,22  

ÁREA 05. COMERCIO, MERCADOS Y 
CONSUMO       4.000,00                         

1.301,87  
       

MARIA LUISA 
VERA 
MARTÍNEZ 

14 06/3261/226       1.200,00  1              104,57                 104,57  

ÁREA 06. EDUCACIÓN Y CULTURA       1.200,00    104,57  
       

ROBERTO RIOL 
MARTÍNEZ  9 08/1341/226       1.000,00  1              773,93  773,93  

ÁREA 08. TRÁFICO Y MOVILIDAD       1.000,00    773,93  
       

ANA ISABEL 
BOILLOS RUBIO 5 09/3301/223-226          800,00  

1              180,00  
506,22  

2              326,22  

ÁREA 09. TURISMO EVENTOS Y MARCA 
CIUDAD          800,00    506,22  
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RAQUEL 
CARRACEDO 
MANZANEDA 

6 10/2315/22699       1.200,00  1              270,28  270,28  

VÍCTOR 
SAMUEL 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ 

31 10/2311/48001      36.000,00  
1            

5.310,00  
7.630,00  

2            
2.320,00  

JOSÉ IGNACIO 
MUÑOZ 
GONZÁLEZ 

1 10/2412/22699       1.200,00  
1              295,48  

 497,79  
2              202,31  

TERESA PÉREZ 
MÍNGUEZ 5 10/2311/22699-

48001-02      34.000,00  
1            

3.600,73  
5.532,24  

2            
1.931,51  

CARIDAD 
TORRECILLA 
GÓMEZ 

13 10/2312/226       2.500,00  

1              498,56  

1.972,42  
2              475,28  

3              499,67  

4              498,91  

ÁREA 10. PERSONAS MAYORES, FAMILIA Y 
SERV. SOCIALES      74.900,00    15.902,73  

       
       

PALOMA MARÍA 
PÉREZ GARCÍA 1 11/1321/22699       3.200,00  

1              790,73  

3.139,56  
2              767,00  

3              793,29  

4              788,54  

JOSÉ MARÍA 
PÉREZ 
CONCELLÓN 

1 11/1621/22699          500,00  1                89,63   89,63  

JAVIER 
REINOSO 
RELEA  

14 11/1361/22-23       2.000,00  
1              995,16  

1.994,29  
2              999,13  

DIONISIO 
VILLAGRÁ DE 
PRADO 

2 11/3111/22699       1.400,00  
1              323,09  

584,18  
2              261,09  

ÁREA 11. SALUD PÚBLICA Y SEGURIDAD 
CIUDADANA       7.100,00    5.807,66  

       

    TOTAL 
SOLICITADO  

  TOTAL 
GASTADO   % EJECUTADO  

TOTAL A.C.F. AYUNTAMIENTO    203.400,00          
118.780,18  

                         
58,40  

 


